Al Presidente de la Asamblea de Extremadura

El Grupo Parlamentario Popular de la Asamblea de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 209 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente PROPUESTA DE IMPULSO, para su debate ante el Pleno de la Cámara.

JUSTIFICACIÓN.

El Consejo de Ministros aprobó el pasado 29 de enero un Plan para el recorte del gasto del Estado de 50.000 millones de euros hasta 2013. El objetivo de dicho Plan no es otro que reducir el déficit público y cumplir los objetivos marcados por el Pacto de Estabilidad y Crecimiento de la UE.

El Gobierno Central se ha declarado incapaz de cumplir por sí solo el objetivo de reconducir el abultado déficit que soportan las cuentas de las Administraciones Públicas y situarlo en 2013 por debajo del 3% que es lo que exige el Pacto Europeo de Estabilidad y Crecimiento. 

En un país «tan descentralizado» como España, donde los Gobiernos de las Comunidades Autónomas gestionan la mitad del gasto público, resulta «prácticamente imposible» aplicar tamaño plan de austeridad sin un compromiso decidido de las autoridades regionales. 

Extremadura es una de las Comunidades Autónomas más incumplidora en materia de déficit público en los dos últimos años. Muestra de ello es que tras la reunión del Consejo de Política Fiscal y Financiera de octubre de 2009, la Vicepresidenta Segunda anunció que Extremadura deberá presentar, en el plazo de un mes, un Plan Económico de Reequilibrio por haber superado el límite del déficit en 2008. Y en 2009 el déficit ha alcanzado los 400 millones de euros.


Es preciso optimizar los recursos y abordar una verdadera reforma hacia una Administración más eficiente, más transparente y menos politizada. Una Administración que funcione con menos, que optimice sus ingresos y que se rija por el principio de que el dinero de los extremeños revierta en los extremeños.
PROPUESTA DE IMPULSO.

La Asamblea de Extremadura insta a la Junta de Extremadura a adoptar, como mínimo, las siguientes medidas:

1. Reducción de la estructura de la Administración, reduciendo Consejerías y refundiendo Direcciones Generales.

2. Profesionalización del personal directivo de la Administración.
3. Reordenación del Sector Público Extremeño, reduciendo gran parte de las Entidades, Organismos y Empresas públicas extremeña. .

4. Ajuste de las retribuciones correspondientes al personal de alta dirección de las empresas públicas, que se equiparará, como máximo al del Presidente de la Junta de Extremadura. 

5. Reducción de los gastos de representación, locomoción y dietas de las diferentes Consejerías, Organismo Autónomos, Entes y Empresas públicas.

6. Reducción de los gastos y atenciones protocolarias.

7. Minoración de los gastos de consultoría y asesoría externa, siendo realizados siempre que sea posible por la propia Administración.

8. Recorte de los gastos de propaganda y publicidad, exceptuando la publicidad institucional en medios de comunicación extremeños, ya recogida en el Acuerdo suscrito por los partidos políticos con representación parlamentaria respecto a los principios que han de regir la Administración de Extremadura.

9.  Reducción de la partida estudios y trabajos técnicos.

10.  Revisar y reducir los contratos de alquiler de edificios y sedes administrativas.

11. Definir y establecer módulos de consumo de material de oficina ordinario.

12. Desarrollar un Plan que establezca de medidas de ahorro y eficiencia energética y de suministros.

13. Reducción de los gastos en comunicaciones (teléfonos, móviles, mensajería, servicios postales, etc.).

14. Introducir cambios en el proceso de elaboración de los presupuestos con mejor metodología en la formulación de objetivos y proyectos que limiten las continuas y cuantiosas modificaciones presupuestarias.

15. Eliminación de todas las partidas presupuestarias opacas o que no concreten el destino presupuestario.

16. Mejorar la capacidad de compra por parte de la Junta de Extremadura mediante negociación con proveedores.

17. Establecimiento de criterios de austeridad en la contratación pública.

18. Introducir mejoras e intensificar el control  de eficacia de las subvenciones y ayudas públicas.

19. Reducir los gastos financieros controlando el endeudamiento y refinanciando deuda.

20. Establecer medidas de simplificación administrativa. 
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